
San José, 9 de junio de 1986.-

RESOLUCIÓN No 367/86.- La Junta Departamental de San José, por unanimidad 27 votos, 

aprobó el informe producido por la Comisión de Legislación en el Expediente a nombre de 

María Angélica MADOZ de SANTORO, sancionando el  Decreto Nº 2.496, el que quedará 

redactado de la siguiente manera:

 

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo 1°).- Desafectar del uso público el tramo de camino vecinal. que según plano trazado 

por  el  Agrimensor  Peter  Alvez  Abalo  en  julio  de  1979,  inscripto  con  el  Nº  5535  en  la 

Dirección Departamental de Catastro de San José el 14 de enero de 1980, se señala con la 

letra “C” y consta de 5 Hás. 9234 metros cuadrados.

Artículo 2º).-  Autorizar al   Ejecutivo Comunal  a enajenar el  bien referido en el Artículo 

anterior a favor de la señora María Angélica MADOZ de SANTORO, estando condicionada la 

venta a la fusión con el  Padrón lindero Nº 12.140, haciéndose constar que la Intendencia 

Municipal compra la Fracción “A” del plano del Agrimensor Peter Alvez Abalo descripto en 

el Art. 1º) de este Decreto y consta de 8.689 m2, con destino a camino público.

Artículo 3º).- Aceptar como parte del precio de la Fracción “C” el valor de la Fracción “A”, 

debiéndose  hacer  efectiva  la  diferencia  de  valores  entre  ambas  fracciones  a  favor  de  la 

Intendencia Municipal.

Artículo 4º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos, vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA  DE  SESIONES  DE  LA  JUNTA  DEPARTAMENTAL  DE  SAN  JOSE,  A  LOS 

NUEVE  DIAS DEL MES  DE JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS  OCHENTA  Y 

SEIS.-       
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